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II . Administración Civil del Estad o

2. I7irecciones provinciales de Ministerios
* Número 2674 inicia el expediente del gasto y Plazo de ejecución: 6 meses .

cuya adjudicación se realizará Clasificación requerida
: Licen-MINISTERIO DE OBRAS por elsistema

de contratación di- cia cte calefactor del Ministerio de
PUBLICAS Y URBANISMO recta: InduStria.

Comisaría de Aguas del Segura 1.--Reparaciones en C . P. «Cris 7
: ATrlpliación y mejoras delM U R C I A to del Consuelo», de Cieza

. Instituto de P. P. de Calasparra .

ANUNCI O

En esta Comisaría de Aguas del
Segura se tramita expediente de
referencia AR-GA 25/85, incoado
con motivo de la solicitud de auto-
rización formulada por don Pe-
dro López Jiménez, para extraer
cinco mil metros cúbicos de ári-
dos del río Guadalentín, en el tra-
mo comprendido entre los dos-
cientos y los quinientos metros
aguas abajo del camino de la Ram-
bla de los 17 Arcos, en término
municipal de Lorca (Murcia) .

Los áridos serán destinados a
la venta pública al precio de 150
pesetas el metro cúbico, utilizán-
dose para la extracción procedi-
miento mecánico .

Esta Cornisaría de Aguas, en
base a lo dispuesto en el artículo
87 de la vigente Leyde Procedi-
mierlta Admínistrativo, acuerda
un período de información públi-
ca, por plazo de treinta días, a
fin de que cuantos tengan inte-
rés en el asunto, puedan exami•
nar el axpediente en esta ofíci•
nas, Gran Tdía, 9, Murcia, y adu~
cir lo que estimen procedente.

Murcia, 18 de abril de 1988.
El comisario jefe de Aguas, Fran-
eieco ÁlabB@ab V&stt.

* xiúsnero 2790

19ITNI.~TIE fiSO ,
DE EDUCACION Y CIENCI.!

Direccibn P.rovinoial de Murcia

Está I3lreeción Provirlcial de
Fducación y Ciencia de Murcia ha
resuelto publicar las condiciones
técnicas y financieras de las obras
correspondientes al Programa de
Iiivetsitrnec del Acuerdo Econó-
mico y Social, de las cuales Se

Presupuesto de contrata
. Pese P~~~esto de contrata : Pesetas 9.317.976 .

tas 19.96 1 .335 .
Plazo de ejecución : 6 meses .

Clasificación requerida : Grupo
C; categoría C .

2 .-Reparaciones y dependen-
cias en C . P. «Virgen del Buen Su-
ceso», de Cieza .

Presupuesto de contrata : Pese-
tas 17.765.437 .

Plazo de ejecución : 6 meses .

Clasificación requerida : Grupo
C, categoría D .

3 .-Reparaciones en C. P. «Cer-
vantesñ, de Caravaca de la Cruz .

Presupuesto de contrata : Pese-
tas 5 .230 .981 .

Plazo de ejecución : 6 meses .
Clasificación requerida: Grupo

C, categoría C .

4.-Dependencias en el C . P.
«San Antonio-2», de Molina de
Segura. -

Presupuesto de contrata : Pese-
tas 13.348 .512 .

Plazo de ejecución : 6 meses .

fJia.sfflcaclón reqYierida.: Grupo
C, Catggorfa D.

b : BtYstítución t# unidades de
E. G. B. en el C. P. «Virgen del Ro-
sarlEi», de .Sa11toInera .

Presupuesto de contrata : Pese-
tas 19.272.084. -

Plaao de-ejecución: 6 meses .

Clasificación requerida : Grupo
C, categoría D

. 6.--Calefaocf6n en el Institúto
de B. U, . P . de Torre P.acheco,

Presupuesto dé cofitrata : Pese-
tas 3.911 .562 .

Plazo de ejecución : 6 meses .

Clasificación requerida : Grupo
C, categoría D .

8.-Valla y patio en el Instituto
de B. U. P. de Yecla .

Presupuesto de contrata : Pese-
tas 5 .636 .842.

Plazo de ejecución : 6 meses .

Clasificación requerida: Grupo
C, categoría C .

9.-Lote único: Dependencias
eri C. P. San Prancisco, de Ju-
milla .

Dependencias en C. P. Soler
Bans, de Jumilla .

Presupuesto de contrata : Pese-
tas 21 .750 .092 .

Plazo de ejecución: 6 meses .

Clasificación requerida: Grupo
C, categoría D.

10.-Lote úniao: ReparacioIIes
en C. P, Fem. José de Calasanz, de
Yecla .

Patáo en C. P. Lae Herraiillad,
de Yecla.

Presupuesto de contrata: Peoea
tas 8.682 .780 .

Plazo deejecución : 6 meses .

Glasificación requeridas Grupo
C, categoría C.

- tl .-~-L+ :9te i4A1co : Ampliación y
reforma del C . P. de Mula-Casa3
Nu p,qa,s.

-, 17spaaceionés en C . P. de Yé-
char-Mula.

15tesupuesto d6 contrata : Pese-
tas 6.81175 .785 .
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Plazo de ejecución : 6 meses.

Clasificación requerida: Grupo
C, categoría C .

12 .-Lote único: Sustitución
carpintería y pintura en C. P. An-
drés Baquero, de Murcia .

Reparación cubierta y pintura
en C . P. Salzillo, de Espinardo-
Múrcia .

Vallá de cerramiento y patio
en C. P. La Arrixaca, de Xurcia .

Repáraciones en C. P. Santa
María de Gracia, de Murcia .

Acondicionamiento porche pa-
ra gimnasio en C. P. de Campi-
llo-Esparragal .

Presupuesto de contrata : Pese-
tas 13.863 .220 .

Plazo de ejecución : 6 meses .

Clasificacíón requerida: Grupo
C, categoría D.

13 .-Lote único: Valla de cerra-
miento en C. P . de El Bojar-Be-
niaján .

Cerramiento, pintura y pavi-
mento en C. P. José Antonio, de
El Palmar .

Cubierta y aseos en C . P. Nico-
lás de las Peñas, de Murcia .

. Arreglos varios en C, P . Barrio-
mar, de Murcia .

. Valla de cerramiento en C. P.
de Algezares .

Reparaciones en C . P. Ntra. Sra .
de la Paz, de Murcia .

Reparaciones en Q, P. Ntra . Sra-
del Rosario, de Puente Tocinos .

Pintura y repará.eiones en C. P.
Lá Fuensanta, LáAlberca.

Muro de contención en C. P.
Cristo del Valle, de Torreagüera .

Presupuesto de contrata : Pese-
tas 14:504.176 .

Plazo de ejecución: 6 .meses .

ClasificaciiSn requerida : Grupo
C, categoría D .

14.-Lote único: Reparaciones
en C . P. Steila-Maris, de Carta-
gena .

Reparaciones en C . P. San isi-
dóro-Santa Florentina, de Carta-
gena .

- Reparación y valla en C . P. San
Antonio Abad, de Cart$gena :

Almacén y reparación en C. P.
de Cartagena-Barrio de la Con-
cepción.

Vestuario y reparación en C. P.
de Cartagena-La Asomada .

Calefacción en el Instituto de
B . U. P. Alfonso X, de Murcia.

Presupuesto de contrata : Pese-
tas, 14.551 .335 .

Plazo de ejecución : 6 meses.
Reparaciones en pistas y aseos Clasificación requerida : Grupo

C . P. de Cartagena-Barrio Peral . C, categoría D .
Reparación y pistas en C. P. San

Ísidro, de Los Belones-Cartagena .

Presupuesto de contrata : Pese-
tas 14 .489 .559 .

Plazo de ejecución : 6 meses .

19.-Lote único: Taller y repa-
raciones en Instituto de F. P. de
Archena.

Remtidelación en el Instituto
de F. P. de Cieza :

Clasificación requerida : Grupo Remodelación -en el Instituto
C,-categoría D. de F. P. de Caravaca de la Cruz .

15 .-Lote único: Ampliación de-
pendencias en C. P. de Cartagena .
Los Barreros. - -

Dependencias en C. P. de La
Palma-Cartagena .

Presupuesto de contrata : Pese-
tas 10.496.236 . pesetas.

Plazo de ejecución: 6 meses .

C:asificación requerida : Grupo
C, categoría C.

16.-Lote único: Remodelación
y reparaciones en C. P . Juan Gon-
z?lez, de Lorca .

Reparaciones en C. P. «Alfonso
X», de Lorca .

Arreglo de patio en C . P. Dolo-
res Escámez, de Lorquí .

Presupuesto de contrata: Pese-
ta 19.253 .804 .

Plazo de ejecución: 6 meses .

Clasificación requerida : Grupo
C, categoría D.

- 17.-Lote úriico: Taller en el
Instituto de F. P. de Puente Toci-
nos. -

Reparacione9 en el Instituto de
B. U. P. número 5,*de Murcia .

Presupuesto de contrata : Pese-
tas 16.421-507 .

Plazo de ejecución : 6 meses .

Clasificación requerida : Grupo
C, categoría D .

Los proyectos y pliegos de cláu-
sulas administrativas particulares
podrán exáminarse en esta Direc-

ción Provincial, calle plaza de
Fontes, número 2, durante el pla-
zo de presentación de proposicio-
nes, de las 9 a las 14 horas .

El plazo de presentación de
proposiciones será de diez días
hábiles contados a partir del día

siguiente de la publicación de la
presente resolución en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Las proposiciones se presen-
tarán en el Registro General de
esta Dirección Provincial, plaza
de Fontes número 2 . No se á.dmi-
tirán las proposiciones presenta-
das por correo .

Documentación a pvesentar'por
los licitadores:

-- .Reparación y val,lado en el Ins-
titutode B. U. P. de La Unión .

Presunuesto de~cántrata : Pese-
tas 17.491.91$ .

Plazo de ejecución : 6 meses .

Clasificación requerida : Grupo
C, categoría D.

18 .-Lote único: Calefacción en
el Instituto de F. P. de Yecla .

Calefacción en el instituto de
B. U, P. de Floridablanca, de Mur-
cia .

En el sobre A), oferta económi-
ca, en la fórma quó detérmina la
cláusula 3 y 6 del,pliego de cláu-

sulas administrativas particula,
res .

En el sobre•E)•, documentación
administrativa en, la forma que
deterznina las,óláusulas 3 y 6 del

pliego de cláusulas administrati-
vas particulares .

Murcia, 25 de abril - de 1985.
El director provincial .
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . - Convenios Colectivos

Expt. 29/85

Visto el expediente de Convenio Colectivo de
Trabajo para «HERO ESPAÑA, S. A.», de la locali-
dad de Alcantarilla, de ámbito de Empresa, suscri-
to por ,la Comisión Negociadora del mismo con fe-
cha 14-3-85, que tuvo entrada en esta Dirección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social con fecha
29.3.85, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
por la que se aprobó el Estatuto de los Trabaja-
dores.

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Segari-
dad Social, acuerda :

Primero.--0rdenar su inscripción en el Registro
de Convenios Colectivos de Trabajo de esta Direc-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con
notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo.-Remitir el texto original del Conve-
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, para su depósito .

Tercero.-Disponer su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 29 de marzo de 1985 .-El secretario ge-
neral en funciones de delegado provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, Antonio Hereza Domín-
guez .

r iRMA DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA
EMPRESA «HERO ESPAÑA, S . A.», AÑO 1985

ASISTENTES:

En representación de la Empresa s

Don Emilio Gimeno Cuspinera
(director gerente) .

Don Francisco Teruel Sáez
(director de Personal) .

En representación de Ios traba jadores :

Don Juan Jiménez Silvent e
Don Juan Martínez Hernández
Don Pascual Cano Sáez
Don Tomás González Matás

Dirección de la Empresa y el Comité en prueba de
conformidad .

Sin más asuntos a tratar se levantó la reunión
a las 19,30 horas.-EI director de Per9onal .-E1 se-
cretario del Comité .

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
«HERO ESPAÑA, S. A.» Y SUS TRABAJADORES

CAPITULO 1

NORA7AS GENERALES

Artículo 1°- Ambito funcional . El presente
Convenio Colectivo regula las relaciones laborales
entre la Empresa «Hero España, S. A.», de Alcanta-
rilla (Murcia) y el personal que en ella presta sus
servicios .

Asimismo quedan comprendidas en el ámbito
func±oir31 de este Convenio Colectivo las activida-
des auxiliares, complementarias y derivadas de la
fabricación de conservas vegetales, tales como pla-
tos preparados, zumos, etc.

Artículo 2°-Ambito personal y territorial . El
presente Convenio obliga a todo el personal que
presta sus servicios en la Empresa «Hero Espafia,
S. A.», de Alcantarilla (Murcia), con las matizacio-
nes que en el mismo se contemplan.

Artículo 3°-Vigencia y duración. La duración
del presente Convenio será de un año, iniciándose
su vigencia, a todos los efectos, el día 1 de enero
de 1985.

Se considerará prorrogada tácitamente por pe-
ríodos de año en año, si no hubiera denuncia de
ambas partes o de una de eílas, con una antelación
de tres meses como mínimo, respecto de la fecha
de su vigencia .

Artículo 4°-Rennncia expresa al Convenio Co-
lectivo de ámbito estatal para la Industria de Con-
servas Vegetales. Se pacta expresamente la renun-
cia al Convenio Colectivo de ámbito estatal de este
sector y a cualquier otro que pueda homologarse
sea cual sea su ámbito territorial, funcional y per-
sonal .

No obstante, los salarios establecidos en el Con-
venio Nacional de Conservas Vegetiales, servirán de
módulo para fijar loa salarios del personal fijo dis-
continuo y eventual .

Artfculo 5'-Condiciones más beneficiosas . Se-
rán absolutamente respetadas todas y cada.una de
las corádiCioneg rnás- beneficiosas que el trabajador
tuviere adquiridas o concedidas por la Emprese al
iniciaa.rse la vigencia det presente Convenio .

A C T A- :

En Alcantarilla, siendo las dieciocho horas del
día 14-3-8~5 se reúne la Comisión Negociadora de
«Hero España, S . A.», con el siguiente

ORDEN DEL DIA

Lectura y aprobación, si procede, del reciente-
mente negociado Convenio de Empresa 1985 . Tras
previas sesiones de trabajo sobre la negociación
del nuevo Convenio de Empresa que regirá en el
presente año, se da lectura a continuación del texto
definitivo que, mereciendo la plena conformidad
de ambas partes por ser fiel reflejo de lo anterior-
mente negociado, se firma a continuación por la

CAPITULO II

JORNADA I.ABORAL,. HORAS EXTRAS,
VACACIONES Y LICENCIAS

Artículo 6°-Jornada laboral . La jornada labo-
ral será de 40 horas semanales, con un cómputo
anual de 1 .826 horas y 27 minutos, salvo el per-
sonal contratado para fabricaciones de temporada,
que podrá ser de lunes a sábado .

La iniciación de los trabajos de campaña o tur-
nos será decisión del empresario, quien junto con
la representación de los trabajadores deberá acor-
dar las modIficaciones de la distribución de la jor-
nada laboral .
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La Empresa, previó acuerdo con los represen-
tantas de los trabajadores, podrá modificar y esca-
lonar la hora del inicio y terminación de la jornada
de trabajo de la,s diferentes secciones, en función
de las necesidades de proceso,de producción .

En este punto las partes se someterán a partir
de la firma de este Convenio a lo que determine la
legislación laboral vigente en cada momento .

La jornada continuada y nocturna tendrá un
descanso retribuido de 15minutos .

Artículo 7P-Horas extraordinarias. Se consi-
derarán horas extraordinarias aquellas que se rea-
licen sobre la jornada laboral establecida en el ca,-
lendario de la Empresa, entendido éste en su acep-
ción general y en los horarios especiales que ten-
gan o puedan tener determinadas secciones .

Ante la grave situación de paro existente, y con
objeto de favorecer el empleo, ambas partes acuer-
dan la conveniencia de reducir al mínimo indispen-
sable las horas extraordinarias .

Sobre el número máximo de horas se estará a lo
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y se-
gún los criterios generales recogidos en el Convenio
estatal sobre esta materia .

Serán abonadas con el recargo del 75% .

Artículo 8°-Vacaciones . El personal disfruta-
rá anualmente de vacaciones retribuidas con arre-
glo a las siguientes normas :

Treinta días naturales para el personal fijo de
plantilla, mientras que el personal fi jo discontinuo
y eventual percibirán la parte proporcional corres-
pondiente a los días realmente trabajados, cuya
parte proporcional se incluirá en la tabla de sala-
rios anexa a este Convenio .

Las vacaciones serán retribuidas de acuerdo con
el salario base más antigüedad y plus de transporte
en el caso del personal fijo.

En el caso de trabajadores fijos discontinuos y
eventuales se incrementará la parte proporcional
de vacaciones en el salario global diario .

Los períodos de disfrute de las vacaciones serán
señalados de común acuerdo entre la Empresa y los
representantes de los trabajadores, respetando en
todo momento las necesidades de producción .

Artículo 9°-Licencias . El personal a.fectado
por este Convenio, previo aviso y justificación, po-
drá ausentarse del trabajo, con derecho a remune-
ración, por alguno de los motivos y durante los pe-
ríodos de tiempo siguientes :

a) Durante quince días naturales en caso de
matrimonio.

Para fijos discontinuos que estén trabajando y
continúen al servicio de la Empresa, se les concede-
rá también un permiso retribuido de quince días,
cuando acredite el trabajador más de 300 días de
trabajo efectivo. Para los trabajadores que no reú-
nan este período se les concederá una licencia pro-
porcional al tiempo realmente trabajado .

b) Dos días naturales en caso de enfermedad
grave o fallecimiento de parientes hasta segundo
grado de consanguinidad o afinidad .

Tres días naturales en caso de fallecimiento de
cónyuge o hijos . Estos permisos se ampliarán a
cuatro días por razón de distancia cuando el traba-
jador tenga que desplazarse al efecto .

c) Durante dos días por traslado de su domici-
lio habitual .

d) Por el tiempo indispensable para el cump' -
miento de un deber inexcusable de carácter públic :
o personal .

e) Por nacimiento de hijo : tres días naturales,
uno al menos laborable .

f) Si el trabajador necesita acudir a consulto-
rio médico o al especialista por razones de enfer-
medad durante la jornada de trabajo, la Empresa
le abonará el importe de las horas no trabajadas
por esta causa, hasta el 50% de su salario real, sin
que este beneficio pueda exceder de cuatro días al
año, siempre mediante justificante de nuestro servi-
cio médico. Las salidas alespecialista por indica-
ción de nuestro servicio médico se abonarán al
100% .

CAPITULO III

CONDICIONES ECONOMICA S

Artículo 10 .-Retribuciones. Las retribuciones
para todo el personal afectado por el presente Con-
venio serán las que figuren en las correspondientes
tablas salariales anexas a este texto .

Artículo 11 : Antigüedad. Todo el personal fijo
afectado por este Convenio percibirá un aumento
por años de servicio consistente en bienios, cuyo
valor con carácter general y para todas las catego-
rías profesionales seráde 1 .232 pesetas bienio .

Artículo 12 .-Plus de nocturnidad . El personal
que presta sus servicios entre las 22 y las 6 horas
percibirá en concepto de nocturnidad, un plus del
30% sobre el salario .

Artículo 13 .-Plus de transporte. Se establece
un complemento extrasalarial, por transporte y su-
plidos, a los trabajadores fijos de plantilla, de 8.000
pesetas mensuales . Este complemento se establece
para los trabajadores fijos discontinuos y eventua-
les en 87 pesetas por día real de trabajo .

Artículo 14 .-Premio de permanencia . Se esta-
blece para el personal fijo de plantilla un premio
de permanencia, equivalente a 30 días de salario
más antigüedad si la hubiere, con arreglo a las mis-
mas retribuciones que sirven de base para el abono
de las pagas extras de julio y Navidad. Dicho pre-
mio de permanencia será abonado íntegramente en
el mes de marzo .

Este premio de permanencia se concederá igual-
mente al personal fijo discontinuo y eventual, y con-
sistirá en 15 días de salario, el cual se incluirá en
el salario diario global .

Artículo 15 .-Premio por matrimonio . Todo el
personal fijo de plantilla que contraiga matrimonio
y continúe al servicio de la Empresa, conuna anti-
gtiedad superior a tres años, se le concederá una
mensualidad neta de su salario, por una sola vez .
Con uno y dos años de antigüedad, se abonará tam-
bién la parte proporcional, o seá, 1/3 o 2/3, res-
pectivamente, de una mensualidad .

Artículo 16 .-Subsidio por jubilación o falleci-
miento. En caso de fallecimiento de un trabajador
fijo, se concederá a sus familiares una ayuda de dos
mensualidades iguales al último salario percibido .

Igual ayuda se concederá a los familiares del
trabajador fijo discontinuo que fallezca, siempre
que se acredite más de 300 días de trabajo efectivo
en la Empresa . Cuando no alcance dicho período
de trabajo,la ayuda será proporcional a los días tra-
bajados .
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En el caso de jubilación, el personal fijo de plan-
tilla o fijo discontinuo percibirá, igualmente, una
mensualidad .

Se concederá también una mensualidad al traba-
j,a.dor que cause baja en la Empresa por invalidez
permanente, con una antigüedad en la misma de
cinco años .

Artículo 17 .-Jubilación voluntaria . Se estable-
ce en nuestra Empresa la edad de jubilación volun-
taria a los 64 años, en los términos señalados en el
Acuerdo Interconfederal 1983, siempre a petición
del trabajador y de mutuo acuerdo con la Empresa,
concretando que la simultánea contratación se hará
de forma preferente con los trabajadores fijos dis-
continuos de la Empresa .

Tales jubilaciones anticipadas y las correspon-
dientes sustituciones se efectuarán en los términos
establecidos en la legislación laboral .

Artículo 18 .-Servicio militar . A todo el per-
sonal fijo de plantilla, con una antigüedad superior
a un año, durante el tiempo que cumpla el servicio
militar, les serán remuneradas íntegramente dos
pagas extras netas con relación al salario del mo-
mento: una, a su incorporación a filas, y otra, a su
licenciamiento y reincorporación al trabajo .

Artículo 19. - Incapacidad laboral transitoria.
Para el personal fijo de plantilla que se encuen-

tre en baja por ILT, la Empresa abonará íntegra-
mente la diferencia entre lo que perciba de la Se-
guridad Social y su salario real neto .

Se exceptuarán de este derecho los procesos de
m«~ernidad, que se regularán según proceda legal-
mente .

Los beneficios recogidos en este capítulo se apli-
carán a razón de un mes por año de servicio y con
un máximo de seis meses .

Artículo 20 -Dietas . Gastos a justificar a car-
go de la Empresa.

Artfculo 21 .-Pagas extraordinarias . Se abona-
rán a todos los trabajadores las siguientes pagas
extraordinarias :

Julio : El importe de 30 días calculados sobre el
salario más antigüedad, si la hubiere, y el plus de
transporte .

Navidad: Igual importe sobre los mismos con-
ceptos. -

Dichas pagas se abonarán junto eon el salario
mezsual. -

Artículo 22 .-Disminuidos físicos. Todo traba-
jador con hijos en dicha situación percibirá por
cada uno de ellos una ayuda de 1 .650 pesetas men-
suales. -

Artículo 23 . - Compras en laEmpresa. Las
compras de nuestro personal de productos de nues-
tra marca de primera calidad, llevarán un descuen-
to del 15°iu sobre el precio de venta .

Estas compras con este beneficio no se podrán
realizar para personas ajenas a ;a Empresa .

Artículo 24.-Ayuda escolar. Se concederá a
los trabajadores fijos y fijos discontinuos que lo
soliciten, una ayuda escolar consistente en el pago
de los libros de texto de los programas oficiales, de
sas hijos durante el período escolar de EGB .

En caso de que la enseñanza estatal cubriera este
costo, quedaría automáticamente sin efecto este ar-
ticulo .

CAPITULO IV

VARIAS

Artículo 25 .-Prendas de trabajo . La Empresa
facilitará atodos los productores, con carácter ge-
neral, una prenda de vestir al año, salvo para casos
que sea necesario conceder dos prendas, previa en-
trega de la usada, de acuerdo con las características
que, a su mejor criterio, respondan a las necesida-
des del personal que se trate, de las labores que el
mismo deba realizar . La conservación, limpieza y
aseo de dichas prendas de trabajo será a cargo
de los productores, quienes vendrán obligados a
vestirlas durante las horas de trabajo, no pudiendo
hacerlo fuera del mismo y siendo dichas prendas
de propiedad de la Empresa .

El uniforme del personal masculino se comple-
menta con camisa de manga corta para el verano .

Se facilitarán botas antideslizantes en aquello s
puestos que lo requieran para una mayor seguridad
e higiene en el trabajo .

En cuanto a guantes, se proporcionarán los pa-
res necesarios, con el debido control sobre su uso
por parte de la Empresa .

Será, asimismo, obligatorio para todo el perso-
nal el uso de la prenda de cabeza (gorra o redecilla
según proceda, para el personal masculino o feme-
nino), que será facilitada gratuitamente por la Em-
presa.

Con independencia de lo que disponga la Legis-
lación General sobre la materia, la Empresa facili-
tará al personal que trabaje en cámaras de baja
temperatura y sección de congelados, un equipo de
aislamiento adecuado para tal labor, ejerciendo so-
bre su uso el debido control .

Artículo 26 .-Acceso a la fijeza . Se estará de
acuerdo con el sistema que tiene establecido la Em-
presa de conformidad con el Comité de la misma .
Una vez que el personal fijo discontinuo esté ads-
crito a cualquier sección de la fábrica, excepto fa-
brieaciones de campaña, durante un período supe-
rior a un año, las vacantes que se produzcan y ha-
yan de cubrirse, se ocuparán por orden de anti-
güedad. Los destinos a estas secciones se darán te-
niendo en cuenta la antigüedad y aptitudes de la
persona para el puesto a cubrir .

Artículo 27 .-Contratación. Se hará de acuerdo
con lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores .
Las contrataciones de fijos discontinuos para tra-
bajos dé campaña se realizarán por orden de anti-
güedad. En los contratos de estos trabajadores dis-
continuos se recogerá obligatoriamente el tiempo
que lleve trabajando en la Empresa con dicho carác-
ter discontinuo. El Comité de Empresa podrá ejer-
cer una labor de vigilancia en el cumplimiento de
las normas vigentes relativas a contratación tem-
poral .

Artículo 28 .--,<~eguridad e Higiene en el Trabajo .
Se regulará de acuerdo con la legislación vigen-

te en cada momento.

Artículo 29.-Derecho a cambio de puesto de
trabajo . Previo informe de nuestro Servicio Mé-
dico, la mujer trabajadora que se encuentre emba-
razada, tendrá derecho a cambiar de puesto de tra-
bajo, cuando el lugar en que viniera desarrollando
su labor entrañe peligro para la madre o el feto .
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Artículo 30 -Reconocimiento médico . El Ser-
vicio médico de la Empresa realizará anualmente
reconocimiento médico a su personal . También
nuestro Servicio médico facilitará al personal inte-
resado los medios necesarios en la prevención gine-
cológica contra el cáncer .

CAPITULO V

ORGANO DE REPRESENTACION Y
ACCION SINDICAI,

Artículo 31 .-Comités de Empresa . Se recono-
ce al Comité de Empresa com-o el órgano represen-
tativo y colegiado del conjunto de los trabajadores
en la Empresa .

Dentro de las competencias que la normativa
general le cor,fiere, se especifican a continuación las
siguientes :

- En materia económica. Recibir información,
que será facilitada trimestralmente, sobre la situa-
ción económica en la Empresa y marcha general de
la producción, así como evolución probable del em-
pleo en la misma.

- Igualmente recibirá información en cuanto a
pedidos, entregas, suministros y cualquier otro dato
de análoga naturaleza.

- Conocer el balance, la cuenta de resultados, la
memoria y demás documentos que se den a conocer
a los socios y que puedan ser de interés .

En materia de Seguridad Social . Ejercerá una
labor de vigilancia en el cumplimiento de las nor-
mas vigentes en materia de Seguridad Social, a
cuyo fin la Empresa les facilitará los medios nece-
sarios .

Artículo 32 .--Garantías . Los miembros del Co-
mité de Empres•a dispondrán de un cómputo de 30
horas mensuales retribuidas para el ejercicio de
sus funciones de representación . Estas horas po-
drán ser acumulables entre los diversos miembros
del Comité, y de su cómputo se excluirán aquellas
utilizadas en negociación de Convenio o convocato-
ria de la Empresa o de la Administración .

Los técnicos y asesores de los trabajadores ten-
drán acceso al local de reunión destinado al Comité,
siempre con el acuerdo previo de la Dirección .

En la garantía sobre el despido se estará a lo
dispuesto en el artículo 68, apartado C del Estatuto
de los Trabajadores .

Artículo 33 .-Sección sindical . La representa-'
ción sindical podrá ser ostentada por un delegado,
siempre que los Sindicatos o Centrales posean en
la Empresa una afiliación superior al 15 % .

Las Secciones Sindicales dispondrán para reu-
nirse del mismo local que el Comité, y podrán rea .
lizar libremente sus tareas de afiliación, difusión y
propaganda y cuantas otras estén relacionadas con
la actividad Sindical . Para el ejercicio de estas fun-
ciones dispondrán de un crédito de 100 horas retri-
buidas al año .

Artículo 34 .-Descuento de cuota sindical . A
solicitud de los Sindicatos, y previa conformidad
de los trabajadores, la Empresa realizará el des-
cuento de la cuota sindical en la nómina .

Artículo 35 .-Asambleas. En los locales de la
Empresa, y fuera de las horas de trabajo, se podrán
reaiizar cuantas sean necesarias, siempre dentro de
la normativa legal vigente y con las lirnitaciones
establecidas en el artículo 78 del Estatuto de los
Trabajadores .

ADICIONALES

Primera.-No discriminación. La Empresa no
realizará ningún tipo de discriminación ent re sus
trabajadores por razón de sexo, edad, afiliación po-
lítica o sindical, etc .

Segunda.-Productividad y absentismo . El Co-
mité de Empresa, consciente de la difícil situación
por la que atraviesa el sector, colaborará al máximo
con la Dirección a los efectos de poder conseguir los
niveles de productividad perseguidos por la Em-
presa .

También ejercerá el Comité una labor de vigi-
lancia y control encaminada a reducir el absentis-
mo laboral, especialmente en aquellos casos en que
se pueda observar negligencia o mala voluntad .

El buen uso de nuestras máquinas e instalacio-
nes, la limpieza tanto en la fábrica como en aseos
y vestuarios, el orden, la disciplina, la seguridad en
el trabajo, la higiene personal, el respeto a los de-
más, etc ., son normas fundamentales de nuestra or-
gan ización, y que el Comité de la misma, junto con
la Dirección, hará todo lo posible por que se cum-
plan y sean respetadas fielmente .

Tercera.-Cláusula de absorción . Las disposi-
ciones legales posteriores a este Convenio que im-
plio-uen variación económica en todos o en alguno
de~los conceptos retributivos existentes, únicamen-
te tendrán eficacia práctica si, globalmente conside-
radas, superan el nivel total de éstas . En caso con-
trario se considerarán absorbidas por las mejoras
pactadas en este Convenio .

Cuarta .-Cláusula de revisión salarial para el
personal fijo de plantilla . En el caso de que el IPC,
establecido por el INE registrara al 31-12-85 un in-
cremento superior al 7,5 % respecto a la cifra que
resu]te de dicho IPC al 31-12-84, se efectuará una re-
visión salarial tan pronto se constate oficialmente
dicha circunstancia en el exceso sobre la indicada
cifra .

Tal incremento se abonará con efectos del 1 de
enero de 1985, sirviendo, por consiguiente, como
base de cálculo para el incremento salarial de 1986 .

Quinta .-Disposición adicional .
Comisión paritaria :

Para las funciones de interpretación y vigilancia
del presente Convenio se constituye una Comisión
Paritaria formada por :

En representación de la Empresa : director-ge-
rente: don Emilio Gimeno Cuspinera .

Director de personal : don Francisco Sáez Teruel .
En representación de los trabajadores: don Juan

Martínez Hernández y don Juan Jiménez Silvente .

Sexta.-Disposición supletoria . Para todo lo
no previsto en el presente Convenio se estará a lo
dispuesto por la vigente Reglamentación de Trabajo
de la Industria de Conservas Vegetales y demás dis-
posiciones legales vigentes en cada momento .

El enunciado del presente texto refleja plena y
exactamente la expresión de la libre voluntad de
arnbas partes negociadoras, por lo cual éstas, en
prueba de conformidad, firman dicho texto en Al-
cantarilla a 14 de marzo de 1985.-Director gerente .
Director de Personal .-En representación de los tra-
bajadores: Juan Jiménez Silvente .-Juan Martínez
Hernández.-Pascual Cano Sáez.-Tomás González
Matás .
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Anexo al Convenio Colectivo de HERO ESPANA, S .A.

TABLA DE SALARIOS

PERSONAL FIJO DE PLANTILLA Retribución Mensual TOTAL
Categorías Salario Plus de TOTAL ANUAL

Transporte

Nivel n.° 1
-Aspiranie administrativo hasta 17 años (1 .° grado) 35 .430 8 .000 43.430 651 .450

Nivel n.° 2
-Pinches fabricación hasta 17 años (1 .° grado) 37 .601 8.000 45.601 684.01 5

Nivel n.° 3
-Aspirantes Adm. (2.° grado)
-Pinches fabric . (2.° grado) hasta 18 años 40.858 8.000 48.858 732.870

Nivel n.° 4
-Auxiliar administrativo (l .° grado )
-Auxiliar laboratorio (1 .0 grado)
-Auxiliar femenino y peones 46.610 8.000 54 .610 819 .150

Nivel n .° 5
-Auxiliar administrativo (2 .° grado )
-Auxiliar laboratorio (2 .° grado)
-Peones especialistas (l .° grado) 49.544 8.000 57 .544 863.160

Nivel n .° 6
-Auxiliar administrativo (3 .° grado)
-Auxiliar laboratorio (3 .° grado)
-Peones especialistas (2.° grado) 53 .670 8.000 61 .670 925.050

Nivel n .° 7
-Oficial 2 .' Ofic . auxiliar (1 .° gcado)
-Peones especialistas (3 .° grado)
-Camarista 2 .' (1 .° grado) 55 .027 8 .000 63 .027 945 .405

Nivel n .° 8
-Oficial 2 .' administrativo (l .° grado)
-Oficial 2 .' laboratorio (1 .° grado)
-Oficial 2 .' ofic . auxiliar (2 .° grado)
-Subencargados capataces (1 .° grado)
-Oficial 2 .' chófer (1 .° grado)
-Camarista 2 .' (2.° grado) 57.360 8.000 65 .360 980.400

Nivel n .° 9
-Oficial 2 .' administrativo (2 .° grado )
-Oficial 2 .' laboratorio (2 .° grado)
-Oficial 2 .' ofic . auxiliar (3 .° grado )
-Oficial 2 .' chófer (2 .° grado )
-Subencargado capataz (2 .° grado) 59.700 8 .000 67.700 1 .015 .500

Nivel n .° 10
-Oficial 2 .' administrativo (3 .° grado )
-Oficial 2 .' laboratorio (3 .° grado) 61 .490 8.000 69.490 1 .042.350

Nivel n .° 1 1
-Oficial l .' administrativo (1 .° grado) r .
-Oficial L' laboratorio (1 .0 grado)
-Subencargado capataz (3 .° grado )
-Oficial 2 .' chófer (3_° grado )
-Oficial 2 .' mecánico (I .° grado)
-Oficial 1 .' ofic . auxiliar (1 .° grado) ó3.500 8 .000 71 .500 1 .072.500

Nivel n .° 12
-Oficial I .' administrativo (2 .° grado )
-Oficial 2 .' mecánico (2 .° grado) .C
-Oficial I .' ofic . auxiliar (2 .° grado) _
-Oficial I .' chófer (},° grado )
-Camarista l .' (3.° grado) 68.430 8 .000 76.430 1 .146 .450

Nivel n ." 13
-Oficial 2 .' mecánico (3 .° grado)
-Oficial I .' ofic . auxiliar (3 .° grado )

Oficial1 .' chófer (2.° grado) 71 .260 8 .000 79.260 1 .188.900
Nivel n ." 14

-Oficial 1 .' administrativo (3 .° grado)
-Oficial L' chófer (3 .° grado )
-Oficial L.' mecánico (l .° grado) 73 .430 8.000 81 .430 1 .221 .450
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Hnexn al Convenio Colectivo de HERO ESPAÑA, S .A.

TABLA DE SALARIO S

r : 'PERSONAL FIJO DEPLANTILLA Ret ribución Mensual TOTAL
Categorías Salario Plus de TOTAL ANUAL

Transporte

Nivel n.° 15
-Oficial 1 .' mecánico (2.° grado)
-Jefe grupo fábrica (1 .° grado)
-Jefe ofic . auxiliar (1 .° grado) 75.600 8.000 83.600 1 .254.000

Nivel n.° 16
-Jefe 2.' Administrativo (1 .° grado )
-Programadores (1 .° grado)
-Jefes'grupo fabric . (2 .° grado)
-Jefe servicios auxiliares (2 .° grado)
-Oficial 1 .' mecánico (3 .° grado) 77.775 8 .000 85.775 1 .286.625

Nivel n.° 17
-Jefe 2 .' administrativo (2 .° grado)
-Programadores (2 .° grado )
-Jefe grupo frabric . (3 .° grado)
-Jefe ofic. auxiliar (3 .° grado )
-Jefe grupo técn . (1 .° grado) 83.640 8.000 91 .640 1.374.600

Nivel n.° 18
-Jefe 2.' administrativo (3 .° grado)
-Programadores (3 .' grado)
-Jefe grupo técnico (2.° grado )
-Jefe sección fabric . (1 .° grado )
-Jefe sección ofic . auxiliar (1 .° grado)
-Programadores (3 .° grado) $7.700 8.000 95 .700 1 .435.500

Nivel n." 19
-Jefes 1 .' administrativo (1 .° grado )
-Promotores (1 .0 grado)
-Jefes sección fabricación (2 .° grado)
-Jefes sección ofic . auxiliar (2 .° grado)
-Jefes grupo técnico (3 .° grado) 91 .350 8.000 99.350 1 .490 .250

Nivel n .° 20
-Jefes L' ádministrativo (2 .° grado)
-Promotores (2 .° grado)
-Jefes sección fabric. (3 .° grado)
-Jefes sección ofic . auxiliar (3 .°, grado)
-Jefes sección téenica (1 .° grado) 94.060 8.000 102 .060 1 .530.900

Nivel n .° 21
-Jefes I .' administrativo (3 .0 grado) i
-Promotores (3 .° grado)
-Jefes sección técnica (2 .0 grado) 97.315 8.000 105.315 1 .579.725

Nivel n .° 22
-Jefes departamento L °
-Analista 1 .
-Jefes sección técnica (3 .° grado) ' 102.750 8.000 110 .750 1 .661 .250

Nivel n .° 23
-Jefes departamento 2 . '
-Analista 2.' 111 .430 8.000 119 .430 1 .791 .450

),Nive) n .° 24
-Jefes departamento 3 ."•
-Analista 3 .' 116.860 8.000 124.860 1.872.900

PERSONAL FIJO DISCONTINUO Y EVENTUAL

NIVELES SALARIO
PARTES
PROPORC .

61,18

PLUS DE
TRANSPOR . TOTAL

Nivel 5. 1
-Pinches 1 .108,07 677,93 87 1 .873

Nivel 5.2
-Auxiliares femeninas
--Peones

Nivel 5.3
-Peones especiali2ados

1 .~10,9 5

1 .457,99

802,05

892,01

-

87

87

-
2.200

-
2.437



ivumero yy Viernes, 3 de mayo de 1985 Yagina 150 7

111 . Administración de Justicia
JUZGADO S

* Número 2685

PRIMERA INSTANCIA

NUMÉRO UNO'DE MURCI A

(SECCION B)

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
tra.do-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 731 de 1983,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo, promovidos por el Banco His-
pano Americano, S. A., contra
Fermín García López, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por
tercera vez y término de 20 días
rábiles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se re-
lacionarán, habiéndose señalado
para el remate el día 9 de julio
próximo, a sus once horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en Palacio de Justicia, segun-
da planta, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1 a Servirá de tipo para esta
subasta el que se -expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a-un tercero .

2^ Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecf-
miento destinado al efecto, una
cantida.d igual, por lo menos, al
20 por 100 efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3' El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4 .a Que desde que se anuncie
la súbasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aáuél, el importe de la
consignación o acreditando el ha-
berlo verificado en el estableci-
miento adecuado .

5 .a Los bienes salen a tercera
subasta sin sujeción a tipo .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos sori los si-
guientes: -

Urbana 7 .-Vivienda en planta
3 .a , tipo B, sita en Joaquín Bágue-
na, número 8, de Murcia, que tie-
ne una superficie construida de
70,24 metros cuadrados y útil de
62,67 metros cuadrados, y linda :
Norte, fachada a calle de su situa-
ción y patio de luces; Mediodía,
propiedad de Carmen Starico y
hueco de escalera ; Levante, letra
A- y patio de luces, y Poniente,
propiedad de don José Chacón .
Inscrita al tomo 2 .453, libro 24,
3°, folio 94, finca 2.048, inscrip-
ción 2' . Tasada en 2 .000.000 de
pesetas .

Dado en Murcia a 19 de abril
de 1985.-Abdón Díaz Suárez.-El
secretario .

* Número 2686

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Por el presente se hace públi-
co, para dar cumplimiento a lo
acordado por el ilustrísimo señor
magistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Cartagena,
que en los autos de juicio ejecu-
tivo número 439 de 1984, promo-
vido por el procurador don Joa-
qufn Ortega Parra, en represen-
tación de Renault Financiaci0nes,
Sociedad Anónima, contra don
José Antonio Soriano Soriano y
esposa, ésta a los efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipo-
tecario, actualmente en ignorado
p a r a d e r o, en reclamación de
131 .230 pesetas de principal, 2 .175
pesetas de gastos de protesto y
80.000 pesetas de intereses, gas-
tos y costas, por providencia de
esta fecha, por ignorarse el para-
dero de los expresados y sin el
previo requerimiento de pago, se
ha acordado el embargo del si-
guiente bien:

Acordándose, asimismo, verifi-
car la citación de remate por me-
dio del presente, en la forma pre-
venida por el artículo 269 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, con-
cediéndose al demandado el tér-
mino de nueve días para que se
persóné en los referidos autos y
se opónga a 1a ejecución si le
conviriiere .

Dado en Cartagena a 16 de abril
de 1985.-El secretario, J. La-
rrosá .

* Número 271 2

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .
Hago saber : Que en este Juzga-

do, bajo el número 922/83, se
sigue juicio ejecutivo promovido
por el Banco Popular Español,
S. A., representado por el pro-
curador don Alfons-o Vicente Pé-
rez Cerdán, contra don Jesús
Sánchez Alcón y doña Mai^ , Leo-
nor Chuecos Martínez, sd.ift~.
riamente, domiciliados en Alha-
ma de Murcia, Ctra . de Grana-
da, s/n., en los que por p- oveí-
do de esta fecha he acordado sa-
car a subasta, por segunda v ter-
cera vez y término de veinte
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que hxe-
go se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate los días
19 de junio para la segunda y el
18 de julio para la tercera, a
sus 11,30 horas, en la sala au-
diencia de este Juzgado, Ronda
de Garay número 7, 2°, y en cu-
ya subasta regirán las siguientes
condiciones:

1'-Servirá de tino nasa est ❑
subasta el que se e~~cresará,
no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a tercero ; -ara la
sec,i nda, con rebaja del 25% . c
nsr,i la, rerc:era, sin sujeción a
t+no a'guno .

-Turismo, Renault-18 GTS, 2r-Todo licitador, para tomar
matrícula MU-522&N . parte en la suba.sta, . deberá con-
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signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3.~EI rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4.4—Que desde que se anqncie
esta subasta h~ su celebración,
podrárl-hacerse posturas por es•
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido 20 por
100 del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta o
acompañando el resguardo de ha-
berlo hecho en el establecimien-
to destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes:

Urbana.-Vivienda. tipo E, si-
tuada en la planta segunda, des-
pués de la baja, de un edificio
situado en la villa de Alhama de
Murcia, partido de Espuña, pa-
go del Rebalso, hoy ubicada en
zona 2b del ensanche, zona in-
tensiva media, de dicha villa. Di-
cha vivienda tiene aceeso por el
zaguán y escalera situados en el
viento Sur del edificio total, si-
tuada en la planta primera del
mismo. Superficie útil, ochenta
y seis metros cincuenta decíme-
tros cuadrados. Superficie cons-
truida, ciento diez metros, cua-
renta y dos centímetros cuadra-
dos, de los cuales son útiles
ochenta y seis metros, cincuenta
decímetros cuadrados . Conside-
rando que su frente es el zaguán
de entrada al piso, li•nda: frente,
dicho zaguán, huecos de escale-
ra y patios de htces y vivienda
*ibo D; fondo, vivienda tilno D
y hueco de patio de Mxees y la ca-
lle del Olmiélo, euatro ; izquier-
da, vivienda de tipo P. 'T'iene co-
mo accesorio una pl'aza de gara-
ie, señalada éan el número 20,
con salida y entrada por el vien-
to Sur, del total edificic, o sea,
calle del Olmillo, cuatro, de su-
perficie veinticuatro metros, se-
tenta y ocho decímetros cuadrar
dos, lindando con zonas de trán-
:sito y maniobra y con el edificio
Qn que se encuadra .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Totana al tomo
1 .270, libro 365 de Alhama, folio
189 vuelto, finca 28.668, inscrip-
ción 3!.

Valorada en tres millones de
pesetas (3.000 .000 de pesetas) .

Dado en Murcia a 18 de abril
de 1985 .-Abdón D f a z Suárez .
El secretario .

* Número 271 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE ALCOY

Don José Manuel Megía Carmo-
na juez del Juzgado de Pri-
mera Instanéid de Alcoy y su
partido.
Pór medio del presente edicto

hago saber: Que en este Juzga-
do y con elnúmero 113/82, se
siguen autos de juicio declarati-
vo de mayor cuantía promovi-
dos por la entidad «Textiles Ab-
sal, S .L.», contra den Diego Gó-
mez Ros, que tuvo su domicilio
en Murcia, pedanfa de La AIba-
talfa, Carril de los Bonanches, y
en Ia actualidad en ignorado
paradero; en reclamación de la
suma de 803 .494 pesetas de prin-
cipal; en cuyo procedimiento
se ha dictado la siguiente :

«Sentencia .-En la ciudad de
Alcoy a 6 de septiembre de 1983 .
Vistos por el señor don Rafael
Vaño Silvestre, juez del Juzgado
de Primera Instancia de Alcoy
y su partido, los presentes au-
tos de juicio declarativo de mar
yor cuantía número 113/82, pro-
movidos por la entidad «Texti-
les Absal, S .L.a, dirigida por el
letrado don Gregario Coloma
Escoin y representada por el
procurador don José Blasco San-
tamaria contra don Diego Gó-
mez Ros, declarado en rebeldía
por no- haber comparecido en
autos en tiempo y forma; juicio
que versa sebre reclamación de
cantidad .

ResultancTo.,.
Considera•1dnW
Vistos-..
Fallo : Que estimando íntegra.

mente 12 demanda, debe de con-
denaa• y condeno a doxi Diego
Gómez Ros a que pague a la en-
tiilaci «Textiles Absa1, S .L.», la
suma dé.. aohocientas tres mil
cuatrocient.as noventa y cmatro
pesetas, import.a del pxincipal
que se recIarna, intereses , lega-
les de dicha sulna a partir de la
interpelación judicial, que a
partir de esta . resolueión serán
graduados en Ia cuantía fi,jada
en el artículo 921 bis de la Ley
de Enjuieianrsientio Civil, asf co-
mo al aboncr' de. las costas cau-

sadas en e s t e procedimiento .
Notifíquese esta sentencia en le-
gal forma al demandado rebel-
de, si dentro del término del
tercer día no se solicitase por la
actora su notificación personal .
Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo .-Sigue
firma rubricada» .

Dado en Alcoy a 16 de abril
de 1985 .-José Manuel Megia
Carmona -E1 secretario judicial .

Número 2642

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de citació n
En virtud de lo acordado por

el juez ael Juzgaao ae IJistru o
número 'ires ae esta cap ~tt , en
el expediente cte juicio ae ra1-
tas numero 2758/8a, segutao en
este duzgaao por impago ae bi-
llete, en virtua de aenuncia iur-
muiaaa por 1tEivFlry: contra Je-
sus ltodriguez Vaquero, que se
encuentra en paraaero descono-
ciao; mediante la presente se
cita a dlcho denunciaao, a iln
de que comparezca ante este
Juzgaao el proximo ara 30 ae
mayo, a las 12 horas de su ma-
nana, al oejeto de asistir a la
celebración del correspono.tente
juicio de faltas .

Y para que sirva de citación
a Jesús Rodríguez Vaquero, ex-
pido la presente, que firmo en
Murcia a 16 de abril de 1985 .-
E1 secretario .

Número 264 3

DISTRITO,
1hTU1V5LrIM), TRES DE MURCIA

Cédnla de citación
En virtud de lo acordado por

el señor juez del Juzgado, de Dis,
trito número Tres de esta ciw
dad, en el juicio de faltas núme-
mero 998/84, seguido en este Juz-
~a, par amenamas, en el que
apaaece como denunciado Juan
L~ Garcia, acttualn~nte en
ignorado paradero, mediante Ia
presente se cita al niismo para
que comparezca en este .iuzgado
el próximo día 23 de mayo y hora
de las 10,40 de la mañana, al
objeto de asistir a la celebración
dél oportuno juicio de faltas .

Y para que sirva de citación
al denunciado Juan López Gar-
cía, expido y firmo la presente
en Murcia a 15 de abril de 1985.
El secretario .
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• * Nümero 2684

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DI,- 1V1UIi,CdA-

(SECCION A)

EDICT O

Doña - Ms.ría Jover Carrión, ma-
.gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia.

Hacesaber: Que el día 17 de
juniode 1985, a las 11 horas, se
celebrará primera, subasta públi•
ca, en este Juzgado, de los bienes
que luego se mencionan, acorda-
da en los autos número 1 .701 de
1983, instados por «El Corte In-
glés, S .A .», contra Explotaciones
Agrícolas Mayayo .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L . E. C .
y r.iemás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este. Juz-
gado, subrogándose, éstos en las
cargas y gravámenes anteriores
y preferentes .

Relación de bienes objeto

de subasta:

1° Una cocina, Rapagás . Va-
lorada en 80.000 pesetas .

2° Treinta y dos mesas de ma-
dera. Valoradas en 64 .000 pese-
tas .

3° Ciento veintiocho sillas de
comedor, de madera y tapizados
sus asientos en letras a cuadros
de diferentes colores. Valoradas
en 89,600 pesetas .

4^ Un carrito de flamear, de
madera, acero inoxidable . Valo-
rado en 9 .000 pesetas .

5" Dos muebles-botelleros, de
acero inoxidable, con tres depar-
tamentos, marca Frostol . Valo-
rados en 26.000 pesetas .

7 .0 Un molinillo de café, sin
marca visible. Valorado en 8 .000
pesetas.

8 .9 Una máquina registradora,
marca Ciusa. Valorada en 8 .000
pesetas .

9 .0 Una vitrina expositora,
marca Frostol . Valorada en 50 .000
pesetas .

10.-Un piano, marca Bernare-
ggí. Valorado en 30.000 pesetas .

11 .-Una caja registradora ,
marca Auditor E-H-808 . Valor
8.000 pesetas .

12 .-Un armario frigorífico de
tres puertas, marca Blaum . Va-
lórado en 40 .000 pesetas .

13.-Una báscula automática,
marca Dina . Valorada en 30.000
pesetas.

Total valor : 474.600 pesetas .

Dado en Murcia a veintidós de
atril de mil r.o aecientos ochenta
v cinco.--Maria Jover
E1 secretario, DioniGio Bue,~o
Gar!-Sa .

* Número 2687

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, magictrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juz-
gado se tramitan autos de me-
nor cuantía. con el número 172 de
1984, seguidos a instancia del
Banco Español de Crédito, S. A.,
representado por el procurador
don Joaquín Ortega Parra, contra
don Amadeo Terol Verdú y doña
Concepción Martínez González,
en reclamaoión de 319 .610,40
pesetas, ampliada dicha cantidad
en 200.000 pesetas más, en cuyo
procedimiento he acordado sa-
car a pública subasta- por pri-
mera vez y término de 20 días,
los bienes muebles que a conti-
nuación se describirán, señalán-
dose nara que la misma tenga lu-
gar el próximo día 7 de junio, a
las 10,30 de su mañana; si no hu-
biere postor se señalará para la
segunda con rebaja dsl 25 por 100
del. tipo de valoración el próxi-
mo día 3 de julio, a las 10,30 de
su mañana y si no hubier~; postor
se señala para la tercera sin su-
jeción.a tipo el próximo,día 31 de
julio, a las 10,30 horas de su ma•
ñana, y todas ellas en la sala au•
diencia de este Juzgado .

Los bienes. que se sacan a su-
basta son los siguientes:

1 .-Una báscula de 200 Kg .,
marca Rafels, automática . Vaio-
rada en 50 .000 pesetas.

2 .-Una máquina cerradora, nú-
mero B R. 5-2557-199 . Valorada en
10 .000 pesetas .

3.-Una máquina para cerrar
bolsas de plástico, modelo C L nú-

mero 189, ficha fábrica 15-9-83 .
Valorada en 300 .000 pesetas .

4 .-Una balanza, automática, de
5 Kg., marca Dina. Valorada en
3.000 pesetas .

5.-Una mesa despacho, 'metá-
lica, con tres cajones y'uYí si-
Ilón de skay negro . Valorada eñ
5.000 pesetas .

6 .-Un archivador, metá lico,
con cuatro cajones . Valorado en
3.000 pesetas .

7.-Una máquina de escribir,
marca Fácit . Valorada en 7 .000
pesetas .

Siendo el valor total de dichos
bienes la cantidad de trescientas
setenta y ocho mil pesetas .

Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto ; una suma igual,
por lo menos, del 20 por 100 del

de vadoración de 1^s ~i^^Ps
sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo .

Lo que se hace público a los
efectos procedentes .

Cartagena a diecinueve de
abril de mil novecientos ochenta
y cinco.-El magistrado-juez, Joa-
quín Angel de Domingo Martínez .
El secretario .

* Número 271 3

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Juan MaYía Lozáno "Sán-
'che'z,"-jueL de Dist7ito núníero
Dos de los dé la ciudact de
Cartagena (Murciá) .

Hago saber: Que en este Juz-
gado -dé' mi tatgo , y Secretai'íá
de "la 'qu:e"'réfréinda, se siguen
aittos rfe . fiíiéíb 21é'rognición nú-
mero 130193,"'-Éeguidos a instan-
ciá5 del"prclóUPadvr dqn Diego '
Frías' Costa, en nonibré y repre-
s~ltáciFSif cIé doñ Fulgéncio Fér-
nández Párédes ; coñtra don Ssir'i-
t4ago Aniorte Má,rtínez, mayor'
de edad, casado; con domicilio
en L está ciudad, cálle Almir,n;e
Baldasano número 19, pi iio 6°
letra A; eri reclamación de trein-
ta y tres mil ci@n ' peset'ás, y por
providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a subasta por
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. pritIlera. segundlt 'Y tel'óera \Té~, 
y tél1!'llliO dI! veInte lila!!, la fin· 
~a el11bllrgada que lié dirá, ha
biéndose lIIefíalado p!lra d i c h o 
acto los días 3 de junio, a las 
diez treinta de su mañana¡ para 
la segunda e¡ día 27 de junio, y 
para la tercera, el día 11 de ju
lio, ambas a la misma hüra, en 
la sala de audiencias de este Juz. 
ttado, sito en el l:'a1acio dé Justi
~a, cal1é Angel :aruná n11th. 21, 
2.' planta; las dos tlltlrnas para 
lit tlil.~g dé set déoláfádM desier
tas lag ant!lrtOt'es, y bajo las ei -
guientes condiciones: 

l.' Sél'1lirá de tipo para esta 
subasta el que se expresará, nn 
admit!éntlose posturas n11é !'() 

Cub1'lln la:! d1l$ tercel'fIS pll. ,t", 
del misroo, 'Y pUdiéndose hacer 
I! calidad de ceder a Un terCeto; 
-par!!, 111 segunda, con rebaia del 
lIeinticínéo pOr ciento del tipo, 
y Pánt 111 teréera, sin sUjeción a 
tipo alguno. 

2,' Todo licitador. para 00-
;nar parte en la subasta, deberá 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el estable
cimiento tl.estin!tdo al efectl!, una 
contidad igual por lb menos al 
veiDte por ciento efectivo de su 
vA.lor, sin el cual no Berá admi
tido. 

3.' :El tematante queda sUbro· 
"ado en los cargos uue ext~t."T¡ 
sobre los bienes embargac'los 
(caso de tenerlos), sin que des
tine H su extinción el .precio del 
remate. . 

4." Desde ··el anuncio de la 
Presente subasta hasta SU ce1e 
bta.ción, PO~,fan hacerse postu 
ras por escrito, sn plieo-o cerrp
rln. deoositañdi' en lit me.a efel 
JU7.".ado. junto a aquél, el I.mnor· 
te de la consl¡:naelón ,anterior
mente señalado. 

Finca objeto de la subMta: 

Un piso vivienda, sito El!Il la 01\
lle Almirante BaId3~"OO, ma,TCRl' 
do con el m1mel!'O 19-6.·, denomi
nado «Edificio Bernab; el {lile 
se encuentra insento en el Re
!"istro de· la Pr@'Dieñad p ~11 
nombro y al de su esnolm doña 
Asunción Belmonte Soler, l\Un
oue suieto a hllloreca. iMcrito 
pl tO!'1'-' ~J45, lib"" 7?R. reoHn Rn. 
fin,,". SL718 sección 3.'; el cual 
tiene una stlnerficie del ~3 W¡,,

trol' CUlI13rar'ns v veintidós decí
metros cuadrados. 

Hacietldó cóMtar qUe 1a finrq 
~to tUI lIDbai!tal\9. sidó valo-

Viernes, 3 Ill! mayo de 1985 

rada an oohóCl¡éYltO~ mil !Jesetas 
(SOO.OOO ]:lllsltaS'. 

Dado en Cartágena a 11 de 
abril de 19115.~'I!l1 jUez de Distri
to número Dos, JUar! Maria !Jo. 
zano Sánchez.-La secretarta. 

.. Número 2714 

PRIMERA INSTANCIA 

NUMERO UNO DE MURCIA 

EDICTO 

Don AbdÓn Diaz Smirez, magis
trado-juez de Primera Instan
cia número Uno de esta capi
tal. 
Hago saber: Que en este J1l2l

gado, bajo el número 1138/83, 
se Sigue juiciO ejecutivo promo
vido por Caja Rural Bonanza 
del Mediterráneo, Sociedad (x¡o

perativa de Orédito Limitada, re
presentada por el. procurador 
dOl1 José Marfa Jiméne21-Cervan
tes Nicolás, contra doña Dolores 
LópéZ García y esposo, éste solO's 
efectos arto 144 del R. Hipoteca
rlb, domiciliados en M u r c i a, 
Avda. 18 de julio, Edificio Ro
dM, 2." e, en los qUe por pro
veido dé esta fecha he acordado 
~acar a Subasta, por segUnda y 
tercera vez y térlt1ino dé veinte 
l1íM hábiles, lós bienes embarga
dos a dicho ejecut'lld'll ':! qUé lue
go Sé 1'Illaciónarán; habiéndose 
~I\fialado para él remate los dlM 
3 de .JUliO p:\1'1I lB SegUnda y 31 
da JUli() pru-a la terMtá, a SUs 
11,~O horas, en 111 flil.la lIul1lencla 
de este Juzlt.ado, sito en Ronda 
de Garay número 7. 2.', y el1 cu
ya subasta reg1rl\n IlIs Sig-ui!lñtl!s 
cbrrdicIDnl!s: 

1.' Servir11 de tlva pnl"l'l la 2.' 
-subasta: el qtre ~ exptesl1rá, no 
admitiéndOse posturas que no 
I:Ubtan las dós tercénts pl1ttes 
l:lllljn!srt'to ':! ¡rudlé11dC!Se Meér a 
ilttli'dad de Cederlb 11 un teI'éero, 
t'tl1Í la rebaja ~elj¡t"to 1 para la 
~~ce~ sin sUjwtl5n 11 tipo al
guno. 
"~.'¡ ToIIb ll'I!itMl:lr, lIltrá tomar 
parte en 'llr$nbl!~ta, deberá con
signar-]lrev~ente en la mesa del 
JUzp.'!ldo o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantitlad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo de. sU. ,<ator, Sin lo cual 
no serán admltl1lós. 

3." El rem!!J!J1lte. queda subro
!1:ado en las cargns que existan lla
bre los bienes embargados (caso 
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de tenerlaS), sin· (JUe destine a su 
extinción el precio del remate_ 

4.' Que desde que se anuncie 
egtl¡ wbasta hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositan
do en la Mesa tiel JUZgado, junto 
a aquél, el referido importe del 
20 llor 1 óO del valor de los bienes 
qUé sirva de tipo para la subas
ta ó acotnpaf'1ándo el reSgUardo 
de haberlo hecho en el estableci
miento destinado al efecto_ 

tbs bienes objeto de la subasta 
y precio de ellos son los siguien
tes: 

Treinta y siete enteros por 
ciento de un trozo de tierra se
cano en blanco, sitUado en el 
término de Murcia, partido de 
Baños y Mendigo, de Cabida 2 
hectáreas, 26 á.reas 'y 60 cen
tiái'eas. Inscrita en el libro 38 
de la sección 14, falio 101, finca 
L552-N, Inscripoiótl 2.'. Linda: 
NGrte, don José Antolinos"ro
va!'; Levante, Vereda San Glnés; 
Mediodía, doña Encarnación Co
bacho Antolinos, y Poniente, ca
rretera de Murcia a Cartagena. 

Valorada en un millón de pe
~eta~ (1.000 .000 de pesetas). 

Dado en Murcia a 19 de abril 
de 1985.-Abdón Oíaz Suárez.
El secretario. 

Nú.lném 2701 

DISTRITO 
NUI\IERO UNO DE CA.RTAGENA 

Cédula de citación y 

req'OErlrniéllttl 

El señor jues de Distrito mí
mero UnQ de esta aiudad ha dio
t2.do providencia en el día de 
hoy y manda sea uitado Emil!a
no Navarrete Rosillo, para que 
% netl!otle en é1!te .1ttzgado en el 
r;lilffl de dttt días 1l. 'Páttlr de 
m oublicación en el «Boletln 
Ofmlal: ~ m ~ lie MarcIal), 
oo.:ta raoib11'1e declar~16n' oUe!'le 
interesa en el juicio de fáltM 
número 849/84, rogándole eh
vlen un e.ienlplar en t;l,;mlle fue
re pubiicado. 

y p!ll'!l que ~onste y stl'va de 
ritll>!\ión a Etn1Hllno I'il!!'varrete 
Rosillo, mrnldo el presente para 
su ·lnseraiOO en el "Boletín Ofi
cial de la Región de Muroia», en 
Cartagena a 12 de abril de 1985. 
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1V . Adri~inistració.n 'Local ;
AYTJNTAMIENTOS :

* Número 2554

CALASPARRA

l3tWX'fl T D

Habiencyq 6idq eleñ~ado a defini-
tivo el acuerdo de la sesión ex-
traoadinaria del Ayuntamiento
Pleno de fecha 14 de marzo de
1,98 5i aprqbatorio del Presupues-
to M4uliaipsl Ordinario para 1985,
por no haberye, intel'pilestol re-
ciamacianes contra el referido
aeuerda, en el plazo de quince
días ltálsiles contados desde el
riaa 25 de marso al 13 de abril de
1985, previa ppserción en el aBo-
letán Qfieiai de laRegión de Mur-
cia» núrnerp 69,de fecha 23 de
marao de 19&5, se lraee público el
siguiente resumen ppr oapítulos s

rNGRESOS :

A) Operaciotte$ eorrientes :
1 . Impuestos tlirectos :

23,926 .200 , pesetas.
2 . Impuestos indirectos :

4.726.102 pesetas .
3 . Tasas y 6tros ingresos :

50.815 .008 pesetas .
4 . 3'ransferencias corrientes :

43 .000.000 de pesetas .
5. Ingresos patrimoniales :

2 .410.000 pesetas .

B) Operaciones 'de capital :
6 . Enajenación de inversiones

reales : 100 .000 pesetas .
8 . Variación de activos finan-

cieros: 1 .000.000 de pesetas .
9. Variación de pasivos finan-

cieros: 2 .000 pesetas .
Tetal : 125.979.,310 peseffis.

G4,1W .O$i .

A) Operaciones earrientes :
1 . Remuneracionés de perso-

nal : 48 .334 .85 1 pesetas .
2 . Compra de biepes corrien-

tes y de servicios :
49f446,965 pe,seteS ,

3. Intereses :
2.787 .454 pesetas .

4. Transferencias corrientes :
4.898.700 pesetas .

B ) Operaciones de capital :
6 . Inversiones reeSes:

14.920 .1)00 pesetas .

7, Tra,nsferencias de _qapital :
1 .25MA3 pqaetas ;

8< Variacón activos firiancie-
ros; 1.000.000 de pesetas .

0. Variación pasivos fy#laacie-
ros: 3.331 .547 pesetas,

Total: 125.979 .310 pesetas.

En Ca.lasparra a 16 dé abrll de
19$5 -E1 alCajde .

* Número 2695

LORQU I

A N ZI-N C 1 0

El Plenó de la CflTp4ración, en
sesión celebrada el día 15 del ac-
tual, acortjo: -

In.crementar la asignación, in-
isluidas gastos de representación,
qüe se fijó para el señor alcalde-
pgresiden+te de este Ayuntamiento
por acuerdo de fecha 17 de abril
de 1984, en un 6,5 por 100 .

Dicho incremento tendrá efec .
t0 desde el día 1 de enero de 1985.

Lo que se hace público-a los
efectos prevenidos en el Real De-
creto 1.531/1979, de 22 de junio.

Lorqui a 20 de abril' 40 ,198$,
El alcalde .

* Número 2701 1

'AGZIZLA S

ru DIG_ T Q
Habiendo solicitado. el iswtra-

tista adjudicatario don Lucas Ló-
pez Cabrera, la devolución de
las fianzas definitivas corresnon-
~ientes a l» ~aa de,aFavimen-
tación de las calles de Tort•9si-
11a . y '4tJm», - y, aF&vt@asRtac)bn
de la calle Muñoz Calero y
otras», se haee ptXbitco para que
durante el plazo de ggwince días,
contados a partir del siguiente
al de la íriserción de este edicto
en el «333oletin Oficial de la Fte-
rión de Murciaea ; puedan presen-
tar reclamaciones quienes ere-
Y+erten tener algún derecho exiGi-
ble al adjudicatario por razón
etM contrato garantizado .

Aguüast 12 de abril de 1985 .
Elalca.íde.

- , -. * 11191x12rP 271 0

~EU~GIA

Cóntratación

aBOWÁn Mqn:cipal
de Consumo »

1 . Hasta las trece horas del
d4a 6-de mayo - de 1985, se podrán
g~ 2nt~s en el Negociado de
Contratación de este qymta-
x11i iltq pt¢rtas paxa la contrata-
Gióu ~gd3stutit, cPllcigrto . di,reCto
de la pi~n de cuatro xlú.
Crielos . Glo HBpletíñ NTtlnieipaX
de- GansunNav, -c,cn un total de
12,00 egertlpláre5y por uri pre-
supuestd Ináxinnlo . de 1 .E00 .060
nésetás .

2 . El pliego de condiciones,
así como la documentación que
hay que a0ompafw a la proposi-
ción, se encuentra de manifies-
to para su, exanaen 99 el Nego-
ciado de Contratáción .

3 . La apertura de las plicas
presentadas se realizará a las
doce hcras del día 7 de mayo
del ano en cursó, en la Casa

~onsistpr.ial ,

4. Las ofertas s;e reajlwrán

Coat£orrzne Al siguiente modelo :

DOYI . . .t Vecino de . . ., con domi-
cilio' eri ., ., número . . ., con carnet
de ideritidad número . . ., expedido
ézi . . . a . . . de. . . de 19 . . ., en nombre
p r o p i o (o eli representación
de. . ., comb ..., contórme acredito
eoú p o d e r notarial declarado
bastante), enterada del antincio
publicado y del pliego de` íftSiidi-
piopqr, yprfdt~ y eeanómiCO ad-
nq7k13stratlvps gaIIa la IIon~
s ion pze,di~ co~o dirento
0,gs4fk,pi3b4 de caaára taí .
W441410 aJIol,etim ~otga.i de
C`a~~9,y~oux copyocá$a por F1
~~fiqs~Yl7~tilfitiento <k, Mur.

Ir,e r~lfkpráqzHta a su reati, -
zi}eiC)n &Aq arr9glo a todas y qa-
03 :una.tl6- la9 oj~ólsule.s del prt+.-
eládo.,pjleg,o de cppdiaiones, cu-
Yp Fo4lteiiid,4-optloee y aoapta in- .
?gramei].ts, ap -el lireoya total

~W., pe5etds k'e.Qtba y fir,tt» del
1?TOXx1PAte- -

'f[Qd.4réia.,23 ' de ábrfl de 1985,
El alcalde . P. D.
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* Número 2680

SANTOMERA

EDICT O

Aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corporación, en se-
sión extraordinaria, celebrada el
día 18 de abril de 1985, el expe-
diente 2/1985, de «Modificación
de créditos» en el Presupuesto de
Inversiones 1985, queda expues-
to al público, por 15 días hábiles,
durante los cuales podrá ser exa-
minado en la Secretaría del
Ayuntamiento y presentarse las
reclamaciones que se estimen per-
tinentes .

Si no se formulare ninguna re-
clamación, el expediente se enten-
derá aprobado definitivamente,
por h a b e r 1 o asi dispuesto el
acuerdo de aprobación inicial .

Santomera, 19 de abril de 1985 .
El alcalde-presidente, Pedro Cam-
pillo Jiménez .

- Aceras en La Cruz y accesos
al Polideportivo de Casillas . Por-
centajes exigibles : 30 por 100 del
coste total en La_ Cruz y 10 por
100 del coste total en los accesos
al Polideportivo. Módulos de re-
parto: Los metros lineales de fa-
chada de los inmuebles .

- Aceras en acceso al Colegio
en Ctra. de Espinardo, de La Ño-
ra. Porcentaje exigible : 50 por 100
del coste total de las obras, hasta
una anchura de 2 m. y 25 por
100 en el exceso de dicha anchu-
ra. Módulo de reparto: Los me-
tros lineales de fachada de los
inmuebles .

Murcia, 18 de abril de 1985.-El
alcalde .

biles, conforme a lo establecido
en el artículo 88 del Reglamento
de Contratación de las Corpora-
ciones Locales .

San Pedro del Pinatar, 16 de
abril de 1985.-El alcalde .

* Número 2677

SANTOMERA

EDICT O

* Número 2676

MURCI A

ANUNCI O

A los efectos prevenidos en el
Art . 20.1 de la Ley 40/1981, de 28
de octubre, se publican los acuer-
dos de imposición de contribucio-
nes especiales adoptados por este
Excmo. Ayuntamiento, que han
resultado definitivos, en aplica-
ción de lo dispuesto en el apar-
tado 2 del Art . 19 de la citada dis-
posición legal, cuyos extractos se
especifican a continuación :

- Pavimentación -del Carril del
Rincón, en La Arbole.ia . Porcen-
taje exigible: 18 por .100,del cos-
te total. Módulo de reparto : Los
metros, lineales de faehada', tle los
inmuebles .

- Pavimentación dé'calzada y
aceras en Avda . de lá- Libertad,
calle Vistabeltá, Ealle,íón de los
Postigos, Torre Lvrente y Lateral
a Torre Lorente y de aceras en
calle Ntra. Sra: 'de -C}uadalupe ;
de Guadalupe. Porcentajes exigi=
bles : 39 por 100 en calle Vistabe-
lla, Callejón de los Postigos y Lar
teral a Torre Lorente ; 22 por 100
en Avda. de la Libertad y calle
Ntra. Sra. de Guadálupe, y 28 por
100 en Torre Lorente, todos ellos
del coste total de las obras; mó-
dulos de reparto : Los metros li-
neales de fachada de los inmue-
bles .

Aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corporación, en se-
sión extraordinaria celebrada el
día 18 de abril de 1985, el expe-
diente 1/1985, de «Modificación
de créditos» en el Presupuesto
Municipal Ordinario 1985, queda
expuesto al público, por plazo de
15 días hábiles, durante los cua-
les podrá ser examinado en la
Secretaría del Ayuntamiento y
presentarse las reclamaciones que
se estimen pertinentes .

Si no formulare ninguna re-
clamaci6n, el expediente se enten-
derá aprobado definitivamente,
por haberlo así dispuesto el acuer-
do de aprobación inicial .

Santomera, 19 de abril de 1985 .
El alcalde-presidente, Pedro Cam-
pillo Jiménez .

* Número 267 8

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Solicitada por don Francisco
Martínez Olmos, contratista de
obras de «Urbanización de calles,
3° fase, San Pedro del Pinatar»,
la devolución de la fianza defini-
tiva constituida en garantía del
referido contrato, en cuantía de
940.000 pesetas, se hace público
a efectos de reclamaciones, du-
rante el plazo de quince días há-

* Número 267 9

SANTOMERA

EpICT O

Aprobada inicíalmente, por el
Pleno de la Corporación, en se-
sión extraordinaria celebrada el
día 18 de abril de 1958, la modifi-
cación de las tarifas de la Orde-
nanza Fiscal número 16, regula-
dora de las tasas por suministro
de agua potable, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 18
de la Ley 40/1981, de 28 de octu-
bre, se expone al público, duran-
te 15 días, dentro de los cuales
los interesados podrán examinar
el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen opor-
tunas .

En el supuesto de que no hu-
bieran sido presentadas reclama-
ciones se entenderá definitiva-
mente aprobado el expediente de
modificación de las tarifas de la
referida Ordenanza.

Santomera, 19 de abril de 1985 .
El alcalde-presidente, Pedro Cam-
pillo Jiménez.

* Número 2698

CEHEGI N

EDICT O

El alcalde de Cehegín,-

Hace saber: Ta1ue pbr la Coope-
rativa de Tra71ajo Asoci6do de la
Construcción y Obras' Públicas,
de Cehegín, se solieitA la dodo>»-
ciC:n de fianza en cua.nt-¿-- de
660 .333 pesetas,- depositadas en
A cas Mun iclnales oara respon-
der de la aájÚdicación de las
cbras «Pavimentación de calles
y reparación de aceras, en Cehe-
~;ín», del Plan Provincial dé 1982.

Lo que se expone al púb lico a
l'os efectosprevenidos en el ar-
tículo 88-1 del vigente Regla-
mento de Contratación.

Cehegín, 19 de abril de 1985 .
El alcalde .


